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  Conforme a lo solicitado y como se advierte que el tradente no hizo entrega del bien 

inmueble dentro del término indicado en la sentencia de fecha 6 de septiembre de 2021, se 

dará aplicación a lo consagrado en el artículo 308 del CGP., para lo cual se dispone: 

 

  SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día veintiocho (28) de febrero del año 2022, a 

efectos de llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la CALLE 83 No. 

95 - 34 APARTAMENTO 413 del Conjunto Residencial Bochica III PH de la ciudad de Bogotá. 

 

   NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

           
rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. _____02__________   Hoy  ___14-01-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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